
REGLAMENTOS 

i H U T I S L O i. 

Forma i ion tl<- i-' Ucrmmuftiiï. 

Aiutr.t 'i.n 4'.' Se funda una asociación ó 
hermandad ilc Señoras bajo el t i tulo tic 
Nlra. Sra. del Carmen cuyo único y esclusi-
vo objeto es el socorrerse mutuamente visi
tarse y prestarse luda el ase de eunsuelos en 
sus enfermedades. 

ART. 2'.' La Señora que quiera entrar en 
la hermandad deberá presentar una ñuta cs-
p'resiva de su nombre, apellido, edad, oíïcio, 
estado y habitación a la Directora para que 
esta por medio de las enfermeras lome los 
correspondientes informes sobre si la aspiran
te reúne las-cualidades de que trata el articulo 
inmediato. 

AIVT. Son condiciones precisas para en
trar en la hermandad el lener Inicua conduc
ís gozar de perleeta salud haber cumplido 
quince años, no pasar' de treinta y seis, «¡LT 
\ reina de Granollers y merecer la aprobación 
de la nnyopu de las empleadas. 

AKT. h° Sé considerarán hermanas funda
doras y serán admitidas en la hermandad cor» 

Uf. 1,1 MKftMAM>A|i 

n n soconnos w n r o s VAWK SI -NORAS, 

B A J O n . vuroxo 
DE NTRA. SRA. DEL CARMEN 
establecida en la villa de Granollers Obispa

do y Provincia de Harcrhma. 
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Reproducción de la portada del antiguo R E G L A M E N T O de la Hermandad 
de Nuestra Señora del Carmen, predecesora de la que hoy es la Mutua de 
Nuestra Señora del Carmen, que ya cumplió su centenario el pasado 
1966. 
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